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variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de esta Dirección Regional.

El plazo para su terminación será de tres meses, debiendo el 
peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las Entidades 
afectadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966, de 18 
de marzo y su Reglamento.

Murcia. 12 de junio de 1985.-El Director Regional de Indus­
tria.-3.304-D (56499).

COMUNIDAD VALENCIANA

17293 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Caste­
llón, de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria dé este 
Servicio Territorial de Industria y Energia de Castellón, a petición 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Saciedad Anónima», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica de 8.497 metros de longitud, a 20 
KV. desde la estación transformadora de Benasal a Villar de Canes 
(Castellón).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, pievio cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984.-El Director, 
E. Reves.-13Í496-C (52763).

17294 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Caste­
llón, de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a petición 
de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, 12. solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio, de l de febrero de 1968, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima», la 
instalación de una Enea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV, desde la derivación al 
Centro de Transformación Barranco Surrach, hasta el Centro de 
transformación del abonado J. Coll Roselló y J. Coll Busquéis, en 
Bcnicarló (Castellón).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984.-El Director, 
E. Reyes.-13.497-C (52764).

17295 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Caste­
llón, de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a petición 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una línea eléctrica y cu tiplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio, de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:

Linea eléctrica aérea trifásica, a 20 KV. de Montanejos a 
Montán (Castellón).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984.-El Director. 
E. Reyes.-13,500-C (52787).

17296 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Caste­
llón, de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria y Energia de Castellón, a petición 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio, de I de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, .sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:


